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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3746 Orden de 10 de marzo de 2006, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras para la
concesión y justificación de subvenciones
para el desarrollo de Programas de Iniciación
Profesional (Garantía Social), en las
modalidades de Iniciación Profesional para el
Empleo, Iniciación Profesional Adaptada,
Iniciación Profesional Especial y Planes de
Inserción Laboral.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación, regula en su artículo 27 los
Programas de Iniciación Profesional. En la Disposición
Adicional Primera, atribuye al Gobierno la aprobación
del calendario de aplicación de la ley y la regulación de
la implantación de las enseñanzas de régimen general;
por otro lado, la Disposición Transitoria quinta dispone
que en las materias cuya regulación remite a ulteriores
disposiciones reglamentarias, y en tanto éstas no sean
dictadas, serán de aplicación, en cada caso, las nor-
mas de este rango hasta ahora vigentes.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, establece en su
artículo 63, apartado 1 que los poderes públicos desa-
rrollarán acciones de carácter compensatorio en rela-
ción con las personas, grupos y ámbitos territoriales
que se encuentren en situaciones desfavorables.

La Orden de 23 de abril de 2002 (BORM de 2 de
mayo) regula los programas de Iniciación Profesional
(Garantía Social) en la Región de Murcia, señalando
que dichos programas se desarrollarán en distintas
modalidades adaptadas a las características, necesi-
dades y expectativas de los alumnos.

Asimismo, el Decreto 112/2002, de 13 de sep-
tiembre por el que se establece el currículo de la Educa-
ción Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia (BORM de 14 de
septiembre) y la Orden de 16 de septiembre de 2002,
de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se
desarrolla la estructura y organización de las enseñan-
zas de la Educación Secundaria Obligatoria en la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM de 4
de octubre), adaptan el currículo de la Educación Se-
cundaria a las características propias de la Región, que
han de ser consideradas en la organización y funciona-
miento de los programas de Iniciación Profesional.

Promulgada la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y publicada la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, se hace necesaria
la adaptación de Orden de 5 de abril de 2005, de la
Consejería de Educación y Cultura (BORM de 20 de
abril) por la que se establecieron las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para
el desarrollo de programas de Iniciación Profesional
(Garantía Social).

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo
16, apartado n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviem-
bre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a propuesta del Director General de
Formación Profesional e Innovación Educativa.

Dispongo

Artículo 1. Bases generales.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer

las bases reguladoras que han de regir las convocato-
rias y justificación de subvenciones para el desarrollo
de Programas de Iniciación Profesional (Garantía So-
cial) en las modalidades de Iniciación Profesional para
el Empleo, Iniciación Profesional Adaptada, Iniciación
Profesional Especial y Planes de Inserción Laboral.

2. La instrucción del procedimiento se llevará a
cabo por el Director General de Formación Profesional
e Innovación Educativa, correspondiendo la resolución
del mismo al Consejero de Educación y Cultura.

3. El procedimiento de concesión se efectuará en
régimen de concurrencia competitiva.

4. Cada Convocatoria expresará los créditos pre-
supuestarios a los que se imputará el gasto correspon-
diente a las subvenciones objeto de la concesión.

5. Los programas objeto de las subvenciones po-
drán desarrollarse en las modalidades de:

a) Iniciación Profesional para el Empleo: En cola-
boración con Entidades Locales.

b) Iniciación Profesional Adaptada: En colabora-
ción con entidades privadas sin fines de lucro, legal-
mente constituidas, que tengan experiencia en la aten-
ción a jóvenes socialmente desfavorecidos.

c) Iniciación Profesional Especial: En colaboración
con entidades privadas sin fines de lucro, legalmente
constituidas, dedicadas a la atención de jóvenes con
discapacidad.

d) Planes de Inserción Laboral: En colaboración
con entidades privadas sin fines de lucro, legalmente
constituidas, que tengan experiencia en la atención a jó-
venes socialmente desfavorecidos o discapacitados.

Artículo 2. Objeto de las subvenciones.
El objeto de las subvenciones es el de ayudar a fi-

nanciar Programas de Iniciación Profesional (Garantía
Social), con el fin de proporcionar al alumnado que par-
ticipe, una formación básica y profesional, acorde con la
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modalidad a desarrollar y en alguno de los perfiles
profesionales a los que alude el artículo 17 de la Or-
den de 23 de abril de 2002 (BORM de 2 de mayo), que
les posibilite incorporarse a la vida activa o proseguir
sus estudios.

Artículo 3. Objetivos de los programas.
Los Programas de Iniciación Profesional (Garan-

tía Social) en sus distintas modalidades se orientarán a
la consecución de los objetivos referidos en el artículo
3, de la Orden de 23 de abril de 2002 por la que se re-
gulan los programas de Iniciación Profesional (Garantía
Social) en la Región de Murcia.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios y
modalidades de programas.
1. Podrán ser beneficiarias aquellas entidades

cuyo ámbito de actuación se encuentre en la Región de
Murcia.

2. Podrán obtener, igualmente, la condición de be-
neficiario, para todas las modalidades, aquellas enti-
dades que cumplan los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo
de pago con la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, salvo que las mismas
estén garantizadas o se hubiere acordado la suspen-
sión del procedimiento de ejecución.

b) Estar al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

c) Encontrarse al corriente de sus obligaciones
económicas frente a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social.

d) No estar incursas en las circunstancias previs-
tas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

La acreditación de los requisitos a que aluden las
letras a), b), y c) anteriores, se realizará mediante los
certificados expedidos por los órganos competentes,
que en el caso de que no se aporten con la solicitud se-
rán recabados a los interesados por el órgano instruc-
tor con anterioridad a la propuesta de resolución previs-
ta en el artículo 7 de esta orden.

La acreditación de los requisitos mencionados en
la letra d) del párrafo anterior se realizará adjuntando a
la solicitud una declaración responsable, otorgada ante
la Autoridad Administrativa (según modelo recogido en
la convocatoria de subvenciones) o Notario Público, de
no estar incurso en las circunstancias allí mencionadas.

3. Modalidad de Iniciación Profesional para el
Empleo.

3.1. La modalidad de Iniciación Profesional para el
Empleo se desarrollará según las características estable-
cidas en el artículo 13 de la Orden de 23 de abril de 2002.

3.2. Beneficiarios: Podrán acceder a la subven-
ción para el desarrollo de programas objeto de esta

modalidad las entidades locales (Ayuntamientos, Man-
comunidades de Municipios) de la Región de Murcia.

3.3. Destinatarios: Se dará preferencia a los jóve-
nes con mayores necesidades de inserción en el mun-
do laboral, menores recursos económicos y mayores
necesidades personales o familiares.

4. Modalidad de Iniciación Profesional Adaptada.
4.1. La modalidad de Iniciación Profesional Adap-

tada se desarrollará según las características estable-
cidas en el artículo 14 de la Orden de 23 de abril de
2002.

4.2. Beneficiarios: Podrán acceder a subvención
para el desarrollo de programas objeto de esta modali-
dad, las entidades privadas sin fines de lucro, legal-
mente constituidas, que no impartan Formación Profe-
sional Reglada y con experiencia en la atención a
jóvenes socialmente desfavorecidos.

La entidad solicitante gestionará y desarrollará di-
rectamente el programa en el caso de que su proyecto
resulte subvencionado.

Esta modalidad deberá desarrollarse preferente-
mente en espacios y ámbitos cercanos a lo laboral, en
colaboración con empresarios y agentes sociales en
general, y en conexión con planes de empleo y de in-
serción laboral.

4.3. Destinatarios: Atenderán preferentemente a
jóvenes en situación de marginación o riesgo de exclu-
sión social y que tengan dificultades para adaptarse al
medio escolar o laboral.

5. Modalidad de Iniciación Profesional Especial
5.1. La modalidad de Iniciación Profesional Espe-

cial se desarrollará según las características estableci-
das en el artículo 15 de la Orden de 23 de abril de 2002.

5.2. Beneficiarios: Podrán participar la entidades
privadas sin fines de lucro dedicadas a la atención de
jóvenes con discapacidad, legalmente constituidas, y
que dispongan de la infraestructura y experiencia nece-
saria para garantizar el cumplimiento de los objetivos
de los programas.

5.3. Destinatarios: Alumnos con necesidades edu-
cativas especiales asociadas a condiciones persona-
les de discapacidad y que preferentemente hayan cur-
sado la etapa obligatoria en centros ordinarios y que no
hayan recibido formación profesional.

5.4. Las entidades podrán solicitar subvenciones
para desarrollar:

a) Primer curso del programa.
b) Segundo curso del programa, en el caso de ha-

ber realizado el primer curso en la convocatoria inme-
diata anterior.

6. Planes de Inserción Laboral
6.1. Los Planes de Inserción Laboral se desa-

rrollarán según las características establecidas en el
artículo 16 de la Orden de 23 de abril de 2002.
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6.2. Beneficiarios: Podrán participar las entidades
privadas sin fines de lucro dedicadas a la atención de
alumnos con necesidades educativas especiales aso-
ciadas a condiciones personales de discapacidad o a
una situación de desventaja social claramente justifica-
da, legalmente constituidas, y que dispongan de la in-
fraestructura y experiencia necesaria para garantizar el
cumplimiento de los objetivos de los planes.

6.3. Destinatarios: Podrán incorporarse alumnos
que, habiendo finalizado un programa de Iniciación Pro-
fesional en cualquiera de sus modalidades, necesiten
información, apoyo y acompañamiento en la búsqueda
de empleo y adaptación al puesto de trabajo.

Artículo 5. Solicitud y plazo de presentación.

1. Las solicitudes se formalizarán en el modelo
que a tal efecto se incluya en cada convocatoria e irán
firmadas por el representante legal de la entidad solici-
tante.

2. La solicitud, junto con la documentación que se
establezca en la convocatoria, se presentará en el Re-
gistro de la Consejería de Educación y Cultura sita en
Avda. de la Fama nº 15 de Murcia, o en cualquiera de
las dependencias previstas en el artículo 38, apartado 4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

3. No se podrá solicitar proyectos con dos perfiles
para un mismo grupo.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente
a la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

5. Concluido el plazo de presentación de solicitu-
des, no se admitirá ninguna solicitud, ni modificación
alguna a las peticiones formuladas, ni documentación
de la referida en la convocatoria.

6. Si la solicitud no reúne los requisitos estableci-
dos en la convocatoria, la Dirección General de Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa requerirá al in-
teresado para que la subsane en el plazo de 10 días, si
así no lo hiciera, se le tendrá desistida de su petición,
previa resolución que será dictada de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del procedimiento Administrativo Co-
mún.

Artículo 6. Comisión Evaluadora.
1. El estudio y evaluación de las solicitudes se lle-

vará a cabo por una Comisión que acomodará su ac-
tuación a lo dispuesto en el capítulo II del título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. La Comisión Evaluadora estará integrada por
los siguientes miembros:

Presidente:
El Subdirector General de Formación Profesional y

Educación Permanente o persona en quien delegue.
Vocales:
Un Inspector de Educación.
El Jefe de Servicio de Formación Profesional.
Un Asesor Técnico Docente del Servicio de Forma-

ción Profesional, que actuará como Secretario de la Co-
misión.

Un Asesor Técnico Docente del Servicio de Aten-
ción a la Diversidad, de la Dirección General de Ense-
ñanzas Escolares.

Un Jefe de Servicio de la Subdirección General de
Empleo y Formación del Servicio Regional de Empleo y
Formación de la Consejería de Trabajo y Política Social.

Tres representantes de la Federación de Munici-
pios de la Región de Murcia, cuando se proceda a la
evaluación de los proyectos de las modalidad de Inicia-
ción Profesional para el Empleo.

3. Para la selección de los proyectos se tendrán
en cuenta los siguientes criterios:

a) Situación de los programas de Iniciación Profe-
sional (Garantía Social) en el Municipio:

1- No existir ningún programa de Iniciación Profe-
sional (Garantía Social) en el municipio.

2- No existir ningún programa de Iniciación Profe-
sional (Garantía Social) de la misma modalidad en el
municipio.

3- No existir ningún programa de Iniciación Profe-
sional (Garantía Social) del mismo perfil en el municipio.

b) Para las entidades que están desarrollando
programas de Iniciación Profesional (Garantía Social)
subvencionados en la anterior convocatoria, resultados
de esta experiencia según el apartado 2 D, del artículo 5
de esta Orden.

c) Proyecto de actuación Coherencia interna, viabi-
lidad y aplicabilidad del proyecto.

d) Grado de implicación, acreditado
documentalmente, de las empresas del sector profe-
sional.

e) Recursos humanos y materiales que la entidad
solicitante pone a disposición del programa.

4. El baremo para la aplicación de los criterios an-
teriormente indicados será, para una puntuación máxi-
ma de 100, el siguiente:

A) Para entidades que han desarrollado algún pro-
grama en la Convocatoria anterior:

Apartado a.1: 20 puntos.
Apartado a.2: 15 puntos.
Apartado a.3: 10 puntos.
Apartado b: hasta 30 puntos.
Apartado c: hasta 30 puntos.
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Apartado d: hasta 10 puntos.

Apartado e: hasta 10 puntos.

B) Para entidades que no han desarrollado pro-
gramas en la convocatoria anterior:

Apartado a.1: 30 puntos.

Apartado a.2: 20 puntos.

Apartado a.3: 10 puntos.

Apartado c: hasta 30 puntos.

Apartado d: hasta 20 puntos.

Apartado e: hasta 20 puntos.

El apartado a sólo podrá ser puntuado, en todos
los casos, en uno de los 3 subapartados.

5. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión
emitirá un informe en el que se concrete el resultado de
la evaluación efectuada, que elevará al órgano instructor.

Artículo 7. Propuesta de Resolución.
A la vista del expediente y del informe de la Comi-

sión Evaluadora, el órgano instructor formulará pro-
puesta de resolución provisional, que se convertirá en
definitiva cuando no se tengan en cuenta otros hechos,
alegaciones o pruebas distintas de las aducidas por
los interesados. En la instrucción del procedimiento se
observarán las actuaciones y fases reguladas por los
apartados 4 y 5 del artículo 18 de la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Dicha propuesta deberá expresar el solicitante o
relación de solicitantes para los que se propone la con-
cesión de la subvención, y su cuantía, especificando su
evaluación y los criterios de valoración seguidos para
efectuarla.

Artículo 8. Resolución.
1. Aprobada la propuesta de resolución definitiva,

el Consejero de Educación y Cultura resolverá el proce-
dimiento mediante Orden, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia.

2. El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento será de seis meses contados a partir del
día siguiente de la publicación de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3. La notificación a los interesados se realizará me-
diante la publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 b,
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. El vencimiento del plazo máximo sin haberse
notificado la resolución legitima a los interesados para
entender desestimada por silencio administrativo la so-
licitud de concesión de la subvención, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 19, de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. La Orden por la que se resuelve el procedimiento
pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse el

recurso potestativo de reposición a que hacen referencia
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o re-
curso Contencioso-Administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación.

Artículo 9. Cuantía.
1. La cuantía total para cada modalidad o Planes

de Inserción Laboral se establecerá en la Orden de
Convocatoria.

2. El importe de la subvención por cada grupo de
jóvenes alcanzará como máximo:

a) 50.000 Euros para las distintas modalidades
de Iniciación Profesional (Garantía Social).

b) 10.000 Euros para los Planes de Inserción
Laboral.

3. En todas las modalidades, el importe de la sub-
vención estará en función de los límites establecidos
por las respectivas consignaciones presupuestarias y
del número de solicitudes, siempre que cumplan los re-
quisitos establecidos en la presente Orden, no siendo
en ningún caso inferior al 80% de la cuantía máxima es-
tablecida en el punto 2 del presente artículo.

4. El importe de las subvenciones en ningún caso
podrá ser de tal cuantía que aisladamente o en concu-
rrencia con subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones públicas o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, y con cualesquiera otros
ingresos o recursos para la misma finalidad o actividad
desarrollada, supere el coste de la actividad a desarro-
llar por el beneficiario o de la finalidad para la que se
concedió la ayuda o subvención.

Artículo 10. Pago de la subvención.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 29 de

la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por
tratarse de una financiación necesaria para poder llevar
a cabo las actuaciones derivadas de la concesión de
las subvenciones, éstas se librarán directamente a las
entidades seleccionadas en pagos anticipados, cuyo
importe será el establecido por la Orden en la que se
resuelva la convocatoria.

2. Las entidades beneficiarias quedan exentas del
establecimiento de las garantías a que hace referencia
el artículo 16 por tratarse de subvenciones destinadas
al desarrollo de actuaciones de carácter social, tal y
como se recoge en el prólogo de la Orden de 23 de
abril de 2002, por la que se regulan los programas de
Iniciación Profesional (Garantía Social) en la Región de
Murcia.

3. Requisitos para el pago.
a) El Primer pago anticipado se efectuará una vez

iniciados los programas, vista el acta de la Comisión
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mixta, a que hace referencia el artículo 15 de la presen-
te Orden, en la que se aprueba el inicio de cada una de
los programas.

b) El segundo pago anticipado se efectuará de ofi-
cio en el primer trimestre del siguiente ejercicio
presupuestarío si no media informe negativo al respecto.

4. La subvención se hará efectiva mediante trans-
ferencia bancaria.

Artículo 11. Justificación de la subvención.
1. La subvención se destinará a sufragar parte de

los gastos originados en los siguientes conceptos:
A) Gastos del personal docente:
Retribuciones.
Cargas Sociales.
B) Gastos de funcionamiento:
Coordinación, planificación y administración.
Suministros.
Comunicaciones.

Impresión y reprografía.

Alquileres.

Material fungible.
Convenios con empresas.

C)  Amortización del equipamiento que el progra-
ma requiera, y que dependerán del perfil profesional a
desarrollar.

D) Ayudas para el desarrollo de las Prácticas
Formativas en Empresas.

E) Ayudas al alumnado, como compensación de los
gastos para material que ocasione su participación en el
programa. Excepcionalmente, y sólo cuando la situación
concreta del alumno lo justifique, la Comisión Mixta podrá
autorizar que los gastos de transporte, manutención y/o
alojamiento de éste sean imputados al programa.

F) Ayuda para el establecimiento de un seguro de
accidentes y responsabilidad civil de los alumnos. Di-
cho seguro estará cubierto por una póliza siempre sin
franquicia o, en su defecto, la carta de garantías del
mismo, y tendrá al menos la siguiente cobertura:

- Asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria
por cuantía ilimitada de cualquier accidente durante el
horario de desarrollo del curso, incluyendo las salidas-
visitas autorizadas y el tiempo necesario para el des-
plazamiento del alumno desde su residencia habitual al
lugar de impartición (el desplazamiento deberá cubrir
cualquier medio de locomoción).

- Indemnización mínima de 30.000 euros por
fallecimiento y mínima de 60.000 euros por invali-
dez permamente derivadas ambas situaciones de
un accidente en el curso, en salidas-visitas, y en el
desplazamiento.

- Las prácticas en empresas que puedan realizar
los alumnos.

2. La entidad beneficiaria propondrá la distribución
de la cantidad subvencionada en los conceptos ante-
riormente expresados. Las cantidades podrán ser mo-
dificadas a lo largo del desarrollo del programa, siem-
pre que lo apruebe la Comisión Mixta correspondiente.
En el supuesto de que las modificaciones en la distri-
bución de las cuantías sean iguales o inferiores al 10
por 100 de la cantidad subvencionada no será necesa-
ria su comunicación a la Comisión Mixta. Las causas
de estas modificaciones deberán constar por escrito y
tendrán que formar parte del expediente justificativo de
la subvención.

3. La entidad que haya sido objeto de subvención
no podrá en ningún caso subrogar ni total ni parcial-
mente el programa en otra entidad o empresa. Con la
autorización expresa de la Comisión Mixta se podrá
subrogar el Área de Formación Profesional Específica
mediante Convenio.

4. En el plazo máximo de dos meses a contar des-
de la fecha de finalización, las entidades beneficiarias
deberán presentar ante la Dirección General de Forma-
ción Profesional e Innovación Educativa originales de la
siguiente documentación:

a) Certificado del responsable de la entidad sub-
vencionada, que justifique que ha sido cumplida la fina-
lidad para la cual se otorgó la subvención.

b) Memoria del programa a que hace referencia el
artículo vigésimo de esta Orden (soporte informático).

c) Expediente de cada uno de los alumnos: Ficha
de matrícula individual, ficha de seguimiento y evalua-
ción (soporte informático).

d) Para los programas de Iniciación Profesional
(Garantía Social), Acta de Evaluación final con los resul-
tados obtenidos a efectos de la expedición de los certifi-
cados , se aportará también en soporte informático.

e) En su caso, escrito referido en el punto 2 del
presente artículo, relativo a las modificaciones realiza-
das en la distribución de las cuantías en sus respecti-
vos conceptos.

f) Certificado del responsable de la Entidad o del
Servicio Competente con el detalle de gastos efectua-
dos, se aportará también en soporte informático.

En el caso de la modalidad de Iniciación Profesio-
nal para el Empleo se presentará, asimismo, certifica-
ción expedida por los servicios competentes de las Enti-
dades Locales beneficiarias de haber sido ingresado
en su contabilidad el importe de la subvención otorgada.

En las justificaciones de las subvenciones para el
desarrollo de los programas de las modalidades de Ini-
ciación Profesional Adaptada, Iniciación Profesional Es-
pecial y Planes de Inserción Laboral, se presentará,
además, la siguiente documentación:

a) Justificación de los gastos de personal; copia
compulsada de los contratos y de las nóminas firma-
das por los profesionales que hayan formado el equipo
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educativo del programa, así como los justificantes co-
rrespondientes de las cotizaciones de la Seguridad So-
cial y retenciones del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF).

b) Totalidad de los originales de los recibos y fac-
turas, cuyo importe haya sido imputado totalmente con
cargo a la subvención recibida. En el caso de gastos
compartidos, deberán presentar fotocopia compulsada
de la factura o recibos del gasto general especificando,
de forma razonada, la parte imputada al Programa.

5. El expediente justificativo se remitirá a la Direc-
ción General de Formación Profesional e Innovación
Educativa para su comprobación.

6. Los expedientes quedarán custodiados en la
Dirección General de Formación Profesional e Innova-
ción Educativa o donde ésta determine.

Artículo 12. Obligación de los beneficiarios.
1. Son obligaciones de los beneficiarios las pre-

vistas en los artículos 14 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 11
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Asimismo, las entidades beneficiarias de
las ayudas quedan obligadas a cumplir las directri-
ces que para el desarrollo de los programas pueda
dictar la Consejería de Educación y Cultura y a faci-
litar cualquier información que les sea requerida
por la Consejería citada o la Intervención General
de la Región de Murcia.

La Consejería de Educación y Cultura podrá reali-
zar, en el momento que estime oportuno, a través de la
Comisión Mixta de Seguimiento, cuantas acciones de
asesoramiento, seguimiento y control considere nece-
sarias para garantizar la adecuada justificación de la
subvención, así como la realización de las actividades
formativas y el cumplimiento de la finalidad de la sub-
vención. La entidad beneficiaria facilitará en todo mo-
mento dichas acciones y permitirá el acceso a las ins-
talaciones donde se desarrollen las acciones, así
como a la documentación académica y administrativa
que se precise.

3. En el caso de la modalidad de Iniciación Profe-
sional para el Empleo desarrollada por entidades loca-
les, éstas y las empresas colaboradoras en los progra-
mas facilitarán a los representantes de la Federación
de Municipios de la Región de Murcia el acceso a las
instalaciones y la documentación necesaria para el se-
guimiento y evaluación de los programas.

4. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de las subvenciones, de lo
estipulado en esta Orden y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifi-
cación de la resolución de concesión.

Artículo 13. Criterios de graduación de los posibles
incumplimientos y reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades

percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, y, en su caso, la pérdida del derecho al co-
bro de la misma, cuando concurra alguna de las cau-
sas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2. Reintegro total o pérdida del derecho al cobro.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 citado an-
teriormente, serán causas de reintegro total de la sub-
vención, y, en los supuestos en que no se hubiere pro-
cedido al pago anticipado de la misma, a la pérdida de
derecho al cobro de la subvención concedida, las si-
guientes:

a) Incumplir las obligaciones impuestas como
consecuencia de la concesión de la subvención, así
como el falseamiento, la inexactitud u omisión de los
datos suministrados por el beneficiario, que impidan la
certificación del buen fin de la misma.

b) No adoptar las medidas correctoras ordenadas
por el Director General de Formación Profesional e In-
novación Educativa, como consecuencia de las anoma-
lías advertidas en el desarrollo de las acciones.

c) Incumplir los requerimientos de aportar la infor-
mación y documentación que se estime necesaria para
el seguimiento y control de la actividad subvencionada.

d) Exigir a los alumnos cantidad alguna en con-
cepto de matrícula, reserva de plaza u otros,
vulnerándose el principio de gratuidad.

3. Reintegro parcial. Siempre que la conducta del
beneficiario se aproxime de modo significativo al cum-
plimiento total de su obligación y se acredite una actua-
ción inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, procederá el reintegro parcial proporcio-
nal de la subvención en los siguientes supuestos:

a) El incumplimiento del compromiso de prácticas
y/o contratación de alumnos en los términos en que fue
formulado, salvo causas de fuerza mayor suficiente-
mente justificadas, no imputables a la entidad benefi-
ciaria.

El importe de la reducción se practicará proporcio-
nalmente, en función del número de alumnos,
minorándose en dicha proporción la cantidad a que as-
ciendan los costes máximos, justificados, imputables a
la acción.

b) El incumplimiento de la obligación de comuni-
car al Director General de Formación Profesional e Inno-
vación Educativa la disminución, durante el desarrollo
del curso, del número de alumnos por debajo de los lí-
mites establecidos en la Orden de 23 de abril de 2002.
El importe a reintegrar se calculará aplicando a la canti-
dad a que asciendan los costes elegibles justificados
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por la entidad, el mismo porcentaje que represente la
diferencia entre el número de alumnos que han termi-
nado el programa respecto del mínimo autorizado o el
establecido para la modalidad.

c) La sustitución de los docentes sin cumplir con
los requisitos establecidos, esto es, la previa comuni-
cación a la Administración concedente, o la no concu-
rrencia en el sustituto del perfil docente exigido. La
cuantía a reintegrar vendrá determinada por el importe
de la subvención que corresponda a las horas imparti-
das por el docente sustituto.

d) La subcontratación de un servicio docente exter-
no sin autorización previa, que dará lugar al reintegro
parcial de la subvención en el concepto de gasto co-
rrespondiente.

e) No impartir la totalidad de las horas previstas
para la modalidad, en cuyo supuesto, se procederá al
reintegro en la proporción correspondiente a las horas
no impartidas.

Artículo 14. Régimen sancionador.
Los beneficiarios de las subvenciones quedarán

sometidos a las responsabilidades y el régimen san-
cionador previsto en el Título IV de la Ley 7/2005, de 18
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia.

Artículo 15. Comisiones mixtas.
1. Con posterioridad a la publicación de la Orden

por la que se resuelva la convocatoria, se constituirán
Comisiones Mixtas de seguimiento de los programas y
planes. Estarán compuestas por dos representantes
de la Consejería de Educación y Cultura, designados
por el Director General de Formación Profesional e In-
novación Educativa, y dos representantes de la entidad
subvencionada. El Presidente será uno de los repre-
sentantes de la Consejería de Educación y Cultura, que
se encargará de convocar dicha Comisión, y el Secreta-
rio uno de los representantes de la entidad.

2. Las funciones de dicha Comisión Mixta serán:

a) Establecer el funcionamiento del programa o
plan: Organización, equipo educativo, espacios, recur-
sos, relaciones con las empresas, etc., y estudiar las
propuestas excepcionales que hubiese.

b) Comprobar que la selección del profesorado o
profesionales se ajusta a la normativa vigente y a los
objetivos que se pretenden.

c) Aprobar el listado definitivo de alumnos que for-
marán el grupo.

d) Realizar las tareas de planificación y seguimien-
to de las actuaciones que se desarrollen en el progra-
ma o plan.

e) Interpretar cualquier problema que surja sobre
la aplicación de la presente Orden o en el desarrollo del
programa o plan.

f) Estudiar las causas de los posibles abandonos
y/o renuncias que puedan producirse y valorar, si proce-
de, la posibilidad de resolverlas.

3. La Comisión se reunirá cuantas veces sean ne-
cesarias para el cumplimiento de las funciones asig-
nadas a lo largo del desarrollo del programa o plan.

En la primera reunión se procederá a su constitu-
ción y a aprobar el inicio del programa aportándose la
siguiente documentación:

a) Fecha de inicio y finalización del programa, fe-
cha de inicio y finalización de las acciones formativas,
duración del curso, equipo educativo y distribución hora-
ria de las distintas Areas formativas y distribución de la
cuantía subvencionada.

b) Relación de alumnos matriculados.
c) Adecuación de los contratos y titulación del pro-

fesorado.
d) Certificado del Presidente o Representante le-

gal de la entidad subvencionada en el que se indique
que el programa se ha iniciado y que se dispone de los
recursos materiales y humanos necesarios para el ini-
cio de las acciones formativas.

En la última reunión se procederá a la aprobación
de la Memoria.

Se levantará acta de cada reunión y se remitirá
copia a la Entidad.

4. El régimen jurídico de actuaciones de esta Co-
misión será el propuesto por el capítulo II del título II de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Artículo 16. Normas aplicables.
En todo lo no previsto en esta Orden se aplicarán

las normas contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17. Régimen de Recursos.
Contra la presente Orden, cabe interponer recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses desde el día siguien-
te al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido por los artículos 10 apartado 1.a y 46 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Disposición derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de

igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente, y en particular:

Orden de 5 de abril de 2005, de la Consejería de
Educación y Cultura, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones
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para el desarrollo de Programas de Iniciación Profesio-
nal (Garantía Social), en las modalidades de Iniciación
Profesional para el Empleo, Iniciación Profesional
Adaptada, Iniciación Profesional Especial y Planes de
Inserción Laboral (BORM 20 de abril).

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».

Murcia, 10 de marzo de 2006.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4182 Decreto número 22/2006, de 24 de marzo, por
el que se dispone el cese de don José del
Pino Arabolaza como Vocal y Presidente del
Consejo de Participación Social de la
Universidad Politécnica de Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 3/2005,
de Universidades de la Región de Murcia, establece
que en el plazo de seis meses desde la aprobación de
sus Estatutos, deberá constituirse el Consejo Social de
la Universidad Politécnica de Cartagena, órgano que
sustituye al Consejo de Participación Social. Aprobados
los referidos Estatutos por Decreto 11/2005, de 30 de
septiembre, procede la constitución del Consejo Social
de dicha Universidad.

Por Orden de 9 de marzo de 2006, se procedió al
cese de los miembros del Consejo de Participación So-
cial y al nombramiento de los miembros del nuevo Con-
sejo Social, por lo que, en aras al nombramiento del
nuevo Presidente del Consejo Social, procede el cese
del Presidente del Consejo de Participación Social,  don
José del Pino Arabolaza, que fue nombrado en virtud de
Decreto número 61/1998, de 15 de octubre.

A tales efectos, a propuesta del titular de la
Consejería de Educación y Cultura, y previo acuerdo del
Consejo de Gobierno en su reunión de 24 de marzo de 2006

Dispongo
Cesar a don José Del Pino Arabolaza como Vocal

y  Presidente del Consejo de Participación Social de la
Universidad Politécnica de Cartagena, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Murcia, 24 de marzo de 2006.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejo de Gobierno
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4183 Decreto número 23/2006, de 24 de marzo, por
el que se dispone el nombramiento como
Presidente del Consejo Social de la
Universidad Politécnica de Cartagena de don
Juan José Pedreño Muñoz-Delgado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
32.2 de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades
de la Región de Murcia, a propuesta del titular de la
Consejería de Educación y Cultura, oído el Rector de la
Universidad Politécnica de Cartagena y previo acuerdo
del Consejo de Gobierno en su reunión de 24 de marzo de 2006.

Dispongo
Nombrar a don Juan José Pedreño Muñoz-Delgado,

Presidente del Consejo Social de la Universidad
Politécnica de Cartagena.

Dado en Murcia, 24 de marzo de 2006.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
Agencia Regional de Recaudación

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3773 Convenio de recaudación entre la Agencia
Regional de Recaudación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y el
Ilustrísimo Ayuntamiento de Santomera.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio de recaudación suscrito
en fecha 1 de marzo de 2006 entre la Agencia Regional
de Recaudación y el Ilustrísimo Ayuntamiento de
Santomera y, según lo dispuesto en el artículo 6.6 de la
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el Convenio de Recaudación suscrito entre la
Agencia Regional de Recaudación y el Ilustrísimo Ayun-
tamiento de Santomera.

Murcia, 10 de marzo de 2006.—La Directora,
Encarna López López.

Convenio de recaudación entre la Agencia Regional
de Recaudación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y el Ilustrísimo Ayuntamiento de

Santomera
Reunidos en la ciudad de Murcia a 1 de marzo

de 2006


